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M IN IS TER IO  DE G O B IERNO

K e m m c iu  y  n o m b r a m ie n to

N° 2 I94--Saka, Febrero i 7 de 1925
• Vista la ccmunicacióu de la Je

fatura de Pojicía, elevando la re
nuncia presentada por el Oficial 
Meritorio de la Comisaría Sección 
Primera de la Capital, atento sus 
fundamentos y 3 a propuesta formu
lada para reemplazar al dimitente, 

Por' tanto.

E l  'Poder Ejecutivo de la Provincia 
d e c r e t a :

Art. Io.— Acéptase la renuncia 
presentada por don Justo A rgen
tino Diaz, del puesto de Oficial Me
ritorio "de la Comisaría Sección 
Primera de la Capital y nómbrase 
en su reemplazo a don Arturo Posse, 
actual Escribiente de la • misma 
seccional,

Art. 2o.— Tome razón Contadu
ría General y  Jefatura de Policía, 
comuniqúese, publíquesc, dése al 

■Registro Oficial y archívesé. Q U E 
M E S — L u i s  L ó p e z .

\
C o n v o c a n d o  a * e * io n e *  e x t r a o r d i n a r i a s

N ° 2 i9 6  • Salta, Febrero 18 de 1925 
Encontrándose en receso la 

Legislatura de la Provincia y sien
do de interés ¿público que la m is
ma celebre sesiones extraordinarias 
a fin de ,que estudie y resuelva al
gunos asuntos de vital importancia; 
en uso de la facultad conferida por 
la Constitución en su .artículo 137, 
inciso 7°,

E l Poder Ejecutivo de la Provincia 
acuerdo de Ministros ' 

DECRETA:

Art. 10'.— Convócase a sesiones 
extraordinarias a la H. Legislatu
ra de la Provincia, para el día 27 
del corriente mes, para tratar los 
siguientes asuntos:

Ley General de Presupuesto y 
Cálculo de Recursos de la A dm i
nistración para el año económico 
de 1925.

Le}? Antialcohólica.
L ey de Presupuesto del Banco 

Provincial de Salta, año 1925.
L e y  de Presupuesto del Consejo 

General de Educación, para el 
año 1925.

L ey aprobando el contrato ac- 
referendum celebrado con el señor 
Cristóbal Lanza Colombres para la 
prestación de s'us servicios como 
Director de la Escuela de Manua-. 
lidades. ‘ '

Ley sobre creación de J uzgados 
de Paz Letrados con asiento encRo- 
sario de la 'Frontera, Orán y  Ca- 
fayate.

L ey sobre estabilidad de los em
pleados' provinciales.

Ley autorizando al Consejo G e 
neral de Educación para realizar 
operaóiones con’ el Banco Hipóte-



/

cario Nacional.
L ey  sobre estabilidad y escala

fón del magisterio en la Provincia.
L e y  creando el Departamento 

del Tra,bajo y Estadística.
Ley aumentando a cinco e l 'n ú 

mero de Vocales del Superior T r i
bunal de'í justicia.

L ey  creando la Oficina Q u í
mica Provincial.

L f y  sobre denuncia de tierras 
fiscales. •

L ey autorizando a l -P. E- a iu- • 
vertir hasta la suma de diez mil 
pesos en la adquisición de mate
rial para el Cuerpo de B o m b ea s

Ley exonerando del pago de im
puestos a los durmientes ^para 
obras ferroviarias.

Ley autorizando al P. B. para- 
•entregar la cantidad de un mil 
pesos moneda legai al Museo S o 
cial Argentino.

Le\' modificando las disposicio
nes del Código de Procedimiento 
Civil y Comercial, sobre creación' 
de títulos de pr< pierlad.

Solicitud de los señores Ju-ui 
Uviila y. R. Brun^tti sobre arren
damiento de tierras -fiscales en O- 
rán, para explotación de bosqnes.

Ley creando'el cargo de Encar-, 
do de ¡a vigilan,:ia y ; manteni
m iento de la posesión en las tie
rras fiscales clel depai tamento de 
Oran.

V L ey sobre colonización particu
lar en la Provincia.

L e y  sobre exonerai ion de impues
tos fiscales y municipales a las 
sociedades cooperativas, agrícolas y 
ganaderas.

L ey  sobre protección a la indus
tria tabacalera en la Provincia:

Le}/ ■ autorizando al P. E.-para 
abonar al- doctor Ubaldo Somoza 

'Ta cantidad de 1S.400 pesos por 
su remuneración como Apoderado 
General de la Provincia en la C a 
pital Federal. • , ^  

Ley autorizando al P. E. para 
entregar a la casa Angel Braceras 
Limitada, la cantidad 1.3.711.13, 
importe de m'ercaderírs suminis
tradas a la Policía.

L ey aprobando diversos crédito; 
suplementarios provenientes d : 
ejercicios vencido^.

L ey sobre-apremio *administra- 
¡ tivo para el cobró de impuestos 

fiscales. . ,
Solicitud del señor Héctor Chios- 

tri sobre fundación de una colonia 
agrícola en el deparmento de-'Anta, 
primera sección.

Ley ratificando la del 7 de O ctu
bre de. 19 2 1-

L ev acordando un subsidio de 
10000 pesos moneda leg:al a la- 
Municipalidad de la Capital para 
arreglo y  ornato del Parque 20 de 
Febrero.

L ey autorizando al P. E. para 
entregar la cantidad de 3.750 pe
sos, para sufragar los gastos oca
sionados con motivo de la concu
rrencia de la Escuela de Manuali- 
d a d e s  y Museo P r o v i n c i a l  a la P r i 

mera Exposición Feria Interna
cional dé Muestras de Rosario. ’ 

Ley sobre reformas a la deju  - 
bilacioues y  Pensiones, vigente. ;

Solicitud del señor José Verce- 
llotti sobre concesión para cons
truir un canal de riego y  navega
ción en el departamento de Orán.

Solicitud de la Compañía Anglo 
4 -f'geritina de Electricidad, sobre

/

l



aprovechamiento hidro-eléctrico 
del Rio Toro.

Petición Francisco Martín sobre 
establecimiento de uña fábrica de 
tabacos.

'Jubilación del empleado Pedro 
R . Torre's— extraordinaria —

■Ley sobre trámite de las solici
tudes' de cateo y pertenencias m i
neras.

L ey  creando los cargos de En- 
caigado de la.Sección Minas y  A u 
xiliar dibujante de la misma, en el 
Departamento de Topografía, Irri- " 
pación y Obras Públicas, e’ Inge
niero Oficial de Minas.

Art. 2°.— rComuníquese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.—  G U E M E S — L u is  L ó 
p e z .— J. C. T o r i n o .

A djudicación

I\° 2 197-S alta , Febrero 18 de 1925
Visto el presupuesto presentado 

por el señor Augusto Camerano, 
por el servicio de un lunch en los 
í-alones de la Casa de Gobierno,
<;n ocasión de las fiestas patrias a 
celebrarse el día 20 de Febrero 
pióximo; atento que de las cuatro 
f.rmas a quienes se solicitara pre
cies, tan solo ha concurrido el an
tes mencionado,

Por tanto:
Iil Poder Ejecutivo de hi Pnniincia 

en acuerdo de Ministros
d k c k f ,t a :

Art. i°. —  Adjudicar a don A u 
gusto Carnerario, el servicio de un 
lunch el día 20 del corriente por 
la' suma de u x  m i l  t r e s c i e n t o s

PESOS M O N E D A  L E G A L  *

Árt. 2°.— Atiéndase este' gasto 
de Rentas Generales con Jmputa-

. ción al presente acuerdo, dése cuen- 
< ta en oportunidad a la y .  L egisla

tura; comuniqúese, dése al Registro 
Oficial publíqnese, y archívese.—

'  G U E M E S — L u is  L ópez— J. C. 
T o r i n o .S N

1 A d j u d i c a c i ó n

N ° 2 199 -Salta Febrero 25 de 1925 
Visto este expediente N° 6776, 

letra— E, venido para conocer del 
resultado de la licitación autoriza
da por decreto de fecha 11 del co
rriente, para la impresión y  en
cuadernación de la Memoria del 
Ministerio de Gobierno por los 
años" 1923 a 1925.

* '  c o n s i d e r a n d o :

■ Qu£ como lo expresa el acta 
labrada por el señor Escribano de 
Gobierno, sólo ha concurrido a la 
expresada licitación la firma Pas
cual' y Baleirón de las Llanas, de 
esta plaza, proponiendo ejecutar el . 
trabajo de que' se trata al precio 
de seis pesos la pági-na en trescien
tos ejemplares hasta quinientas 
páginas y  ciuco pesos vochenta ceu- 
vos moneda legal por.página de 
las qile excedan de ese numero.

Que la razón .social presentante 
ha satisfecho las formalidades del 
depósito de garaiitía y del sellado 
correspondiente.

Que en tal virtud y atento lo 
prescripto por la L e y  de Contabi-* 
lidad en su artículo 83, incisos b 
y c, corresponde adjudicar el tra
bajo a la firma premencionada',

Por tanto:
t

E l Poder Ejecutivo de la Provincia. • 

D e c r e t a : ' ,

Art. i ”. — Adjudícase a los seño-



res Pascual y Baleirón de las L la 
nas la impresión y encuadernación 
de la Memoria del Ministerio (le 
Gobierno por los años de 1923 a 
1925, en los términos y condicio
nes de su propuesta corriente a fs. 
4'del expediente 6 7 76 — E,

Art. 2o— Tóme razón Contadu
ría General-, comuniqúese, publi- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese. G U E M E S - - L u is  L ópez.

 ̂ C r e a n d o  un . c a i g o  de  K s c r ib ie n t e

2 201---Salta, Febrero 2,5 de 1925 
Vista la comunicación, preceden

te y las razones .invocadas en .la 
misma para la creación en el R e 
gistro Civil del puesto en ella ex
presado.

E l Poder Ejécutivo de la Provincia
en acuerdo de Ministros

D E C R ETA :

-Arfc 10. — Créase con carácter de 
supernumerario, en la Dirección 
de la Oficina, del Registro’ C i v i l ,  
un puesto, de escribiente con la 
asignación mensual de ciento vein
te pesos moneda legal, el q u e 's e  
mantendrá mientras dure la comi
sión de investigación a la Jefatura 
de dicha repartición conferida al 
doctor Delfín Pérez Rabellini.. 

Art. 2 o,— Nómbrase para desem- 
'peñaraicho.pu esto  a don José M. 
Zirpblo, con antigüedad del í 9 del 
corriente. N »

Art. 30.— E l gasto qtie demande 
se ’nará de rentas generales j, con 
imputación al presente decreto.

Art. 4o. — Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívese.—  G U E M E S  - L y i S  L ó 
p e z — J. C. T o r j n ' o , .

Renuncia.

2202 —  Salta, Febrero 26 de 1925 
Vista la renuncia presentada por

el señgr Ricardo -Solá, del cargo 
de miembro de la Comisión M u
nicipal de Campo Santo, atento 
sus fundamentos.
E l  Poder Ejecutivo de leí Provincia. 

d e c r e t a :

Art. i.°. —  Acéptase-la expresada, 
renuncia.

1

Art.2 —  Comuniqúese,. publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
archívese;— G U E M E S — L u is L ó
p e z .  . 1

P a s a n d o  un e x p e d ie n t o  a l A g e n t e  Fiscal
%

2203 — Salta, Febrero 16 de 1925 
Vista la nota que antecede, co

rriente en este expediente N° 6799,, 
letra E, comunicando la resolución 
de la H. Convención Electoral, por 
la que se dispone remitir al Poder 
Ejecutivo el expediente 'N „ .6785, 
letra E, relativo a las multas im 
puestas, por la misma a los seño
res Electores inasistentes, a los fi
nés de que sea pasado al señor A -  
gente Fiscal para su cobro.

E l Poder Ejecutivo de la Provincia:
'  d e c r e t a :

Art. i 0.— Pásese,/conforme a Ib 
resue lto  por la  H . Convención.  
Electoral y  a los fines expresados, 
dichos antecedentes al señor A g e n 
te Fiscal, adjuntándose copia del. 
presente decreto.

Art. 20.— Comuniqúese, publí-  
quese, dése al Registro Oficial y  
a r c h í v e s e - - G U E M E S - - L u i S  L ó p e z ,.

■ Ketninein.

2204 —  Salta, Febrero 26 de 192^



Vista  la renuncia presentada por , 
el Juez de Paz Suplente de G en e
ral Güemes, don- Donato CarraroJ 
atento sus fundamentos v

E l  Poda Ejecutivo de la Provincia,

D E C R E T A :

Art. i° .— Acéptase la expresada 
renuncia.

A r t  2o.— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chívese.— G Ü E M E S — L u is L ó p e z ,

M IN IS TE R IO  DE HACIENDA

í-iicSucia

2 1 9 1 — Salta, Febrero 17 de 1925 
Vista la solicitud de licencia

formulada por la señorita Y o la n 
da Yañez, Escribiente del R e g is
tro de la Propiedad Raiz. fundada 
en razones de salud segfún com- 
prueba con el certificado agregado 
a fs. 1 del expediente N° 21 y 
suscripto por el doctor Ricardo 
Jándula y atento a lo informado 
por Contaduría General:

E l Gobernador de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. 1 0. -  Concédese un més de . 
licencia con goce de sueldo » la E s 
cribiente del Registro de la Pro
piedad Raiz señorita Yolanda Y a 
ñez.

Art. 2Ü. —  Comuniqúese, publí- 
quese dése al Registro Oficial y 
archívese.— G U E M E S - J .  C. To-
RINO.

. ' Orden de yugo

2 1 9 2 — Salta, Febrero 17 de 1925 
Visto el expediente N° 947 F,

en el que. el Superior Tribunal
* de Justicia solicita se le liquide

con regularidad las mensualidades 
del corriente, año, en la cantidad 
que por L e y  de Presupuesto de 
1924, se le asignaba «para gastos 
de biblioteca y  Secretaria»; y 

C o n s i d e r a n d o :

Que el Superior Tribunal ex
presa que és de urgenté necesidad 
disponer de la partida de referén- 
cia, por cuanto está destinada a la 
compra de estampillas para la co- ! 
rrespondencia y  para el pago de * 
las cuotas de suscripción de la Ju- ■ 
risprudencia Argentina, cuyos g a s
tos no pueden £er aplazados sin 
graves perjuicio para la Adminis
tración de Justicia;

Por tanto, no habiéndose san
cionado la Ley dé Presupuesto pa
ra el corriente año, encontrándose 
en receso la H. Legislatura, aten
to a lo informado por Contaduría ' i  
General, y  de conformidad a lo 1 
dispxiesto en el' articulo 70 de la 
L e y  de Contabilidad,. ;

E l  • Gobernador de la Provincia, 
en acuerdo de Ministros 

D e c r e t a :

*'Art. i°--Autorízase  el pago de 
la suma de $ 100.— (cien pesos 
m oneda nacional), m ensuales  des
de Enero del corriente año, a. fa
vor del Superior Tribunal de Jus- I 
ticia, con destino a «gastos de bi
blioteca y  Secretaria». ' 

Art, 2" '  Los gastos que origi- | 
ne el presente Decreto, se haran 
de rentas generales, con imputa
ción provisoria al mismo, hasta 
que sea sancionado el Presupues
to de Gastos para el corriente año, 
en cuya oportunidad la Contadu;- J  

ria General hará el traspaso corres
pondiente a la cuenta ' respectiva
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del nuevo Piesupuesto.
A lt  3° Dése cuenta oportuna

mente a la Honorable Legislatu 
ra.

Art. 4°.— Comuniqúese, pnblí- 
quese, dése al Registro Oficial y 
archívase — G Ü E M E S — J. C. To- 
r i n o — L u i s  L ó p e z .

N o m b r a m ie n t o

2 19 3 — Salta, Febrero 17 de 1925 
Encontrándose ausente con li

cencia la Escribiente del Registro 
de la Propiedad Raiz, señorita Y o 
landa Yañez,

E l Gobernador de la Provincia 

d e c r e t a :

Art i ° — Nómbrase a la señori
ta Lidia San Millán Escribiente 
interino del Registro de la Propie
dad Raiz, mientras dure la licen
cia del titular. .

Art. 2?— Comuniqúese, publíque- 
se, dése al Registro Oficial y ar
chives - G U E M E S - J ,  C. T o r i-
NO.  ■

m '
, N o m b ram ie n to

. 2 19 5 — Salta, 18 de Febrero" 1925 
Encontrándose vacante el cargo 

de Expendedor de Guias, Trans 
ferencia de Cueros, Marcas y M ul
tas Policiales de Oran, y atento a . 
lo manifestado por Receptoría G e 
neral en el Expediente N° 1840 
Letra R , *

E l Gobernador de la Provincia

„ d r c r r t a :

Art. 1°— Nómbrase Expendedor 
de Guias, Transferencia de Cueros,J t
Marcas y  Multas Policiales de O '  
rán ¡*1 señor Marcos Offredi, quien 

.d.bcrá ^reatar la fianz.. que es

tablece el Art. 77 de la Ley de Con
tabilidad.

Art 2°. Comuniqúese, pubií- 
quese, dése al Registro Ofici»! v 
archívese.— G U E M E S  J C l o
R IÑ O.

Nombruu-tti fo

2198 Sa'ta, Febrero x 9 dé i 9̂ 25 
Vista la nota del señor Comisa

rio de Policía de Adolfo Güemes 
(Pichana!), solicitando se le desig
ne en el cargo de Expendedor de 
Guias, Transferencia de Cueros, 
Marcas y  Multas Policiales; 37 

C o n s i d e r a n d o :

Que es práctica establecida por 
razones de conveniencia adminis
trativa, nombraren eljcargo'expresa 
do a los Comisarios de Policía de

- Campaña y  atento a lo imformado 
por ̂ Receptoría General de Rentas,

E l Gobernador "de la Provincia 
D e c r e t a :

Art. i ° — Nómbrase Expendedor 
de Guias, Transferencia d-v í. re  
ros. Marcas y Multas Policiales de 
Adolfo Güemes (Pichanal*) al Co
misario de Policía de la misma lo
calidad, don Saturnino Saravia, 
quien debsrá prestar la fianza qu : 
establece el Art 77 de la. Lev de 
Contabilidad

\rr.2K Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial v 
archívese Q U E M E S  J .  C To-
RIÑO. i

Tiiii»sí'ev<MM Ín «lo fondos

2200 - Salta, Febrero 25 de 1925 
Sieudo necesario arbitrar recur 

sos para atender puntualmente al 
pago de las obligaciones contraí- 

po ia expropiación^ del terre-



no destinado a la edificación del 
Hospital Regional del Norte, por 
el Gobierno ele la Nación confor
me a la nota presentada por Con
taduría General, y

COK >1 D K R A N D O :

Que según lo dispuesto en el
# artículo 6" de la L e y  de emisión 

de «Obligaciones d¿ L  provincia 
de Salta», de 30 de Setiembre de 
1922. «Los fondos de los impues
tos al consumo no podran dispo
nerse para gastos generales de la 
Administración, sinó en los casos 
en que haya sobrantes, despues de 
asegurados los servicios de amor-

• tización-e intereses de las O bliga
ciones emitidas»;

s
Que encontrándose cumplida al 

presente la disposición legal trans
cripta, por cuanto despues de ha
berse .atendido con puntualidad 
los servicios de intereses y  amor
tización anteriores, como así mis
mo el pago de $ 100,000 hecho 
el 30 de Setiembre último, por la 
Drimera cuota de pavimentación, 
existen d 'pós’tados a la fecha, en 
el B meo P ovindal de S l̂fn. mas 
de $ 97,000. -  de esos fondos;

Que según ¡o dispuesto en los 
artículos 2“ y  3'' de la L e y  de 16 
de Abril úhimo, ¿obre reformas a 
las leyes de emisión, él-*pago de 
la segúnJ--t cuota de $ \ 00,000. 
de las- obras de * pavimentación, 
correspond- afectuarse el 31 de 
Marzo próximo y «a mas pr xima 
am rtizae.ióu de las Obliga. iones 
de la Provincia, por $ 53000 — [ 
deberá efectuarse el dia 30 de ju t 
nio del corriente año, pagos que * 
quedarían perfectam *nte asegura
dos con.el saldo déla canli-Ld 1

«

se encuentra depositad < en i¡ » x- 
presado Banco y con el produ;;o 
de los impuestos a percibirse ; feo 
tades espvcialmt nte para tales o > 
jetos, los que dan ai erario pú
blico una cantidad por io genc-r-il 
mayor de 50000.— mensuales;

Por tanto," siendo un > medid i 
de buen gobierno asegurar W pun
tualidad de los pagos de la Adrr.i 
nistración,

E l  Gobernador de la Provincia, 
en acuerdó de Ministros 

d e c r e t a : ,

Art. i ° — Transfiérase la suma 
de $ 20,000■— ('veinte mil pesos 
moneda nacional) en el Banco Pro
vincial de Salta, de la cuenta «Ley 
N° 852» a la cuenta «Rentas G e
nerales del Gobierno de la .Pro
vincia», con la correspondente in
tervención de la Contaduría, T e 
sorería-y Receptoría General de 
Rentas.

Art. 2o. —  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y  
y  archívese.— G U E M E S .—  J .-  C. 
T o r i n o : — L u is  L ó p e z .

Lice n c ia

2205— Salta, F e b re ro  26 de 1925 
Vista la solicitud de licencia for

mulada por el señor Laudiuo Pe 
reira, Contador General de la Pro 
vincia, fundada en razones de sa
lud íegún comprueba con el cer
tificado *greg-do a fs 1 del E x 
pediente N° 2129 Let:a C y sns- 
cr pío por el doctor >1 o A, Pre- 
moli y ft> nto a lo informado por 
el Contador General,

E l Gobernador de la Provincia  
D e c r e t a :

Art i ‘ — Concédese un mes de
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licencia con goce de sueldo, al 
Contador General de la Provincia 
don Laudino Pereira, a contar 
desde el dia 27 del corriente mes, 
y  nómbrase mientras dure su au- 

. sencia al Contador Fiscal don R a 
fael Del Cario.

Art 2°.—  Comuniqúese, publí- 
quese, dése al Registro Oficial y 

■ archívese.— G Ú K M E S - - J .  C. To- 
W N O ,

SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA

Quiebra Sars/tr Tíennanos. .
C U E S T IÓ N  R E S U E L T A :— R egu- ¡ 

. lación de honorarios al A bogado y al , 
Apoderado de un comerciante en quie- i 
bra. ’

D O C T R IN A :— Ascendiendo a se- i 
tenta mil pesos el activo fijado por i 
contador de la quiebra, y habiendo ¡os 
acreedores asignado aéste 1111a rctri- 

-bueión del dos por ciento del mismo, 
la regulación de un mil quinientos y 
de cuatrocientos pesos hecha respec
tivam ente al abogado y al apoderado 
de los fallidos, es justa y equitativa.

R E S O L U C IÓ N :— Acordaron con
firmar los autos apelados del señor 

* J u e z  doctor Cánepa. S
C Á SO :— Resulta de las ■ siguientes 

piezas:
Fallos dr'Primera instancia, J//V'z doc

tor ¡fu  ¡nberto Q.dne/>a. 
x° Salta, Mayo 25 de 1^22 •

Autos y Vistos:
Considerando que la labor del Pro

curador Abrahau Jorge, en el presen
te ju icio  de quiebra de Gam alil M. 
Sarsur y Hermanos, se reduce a la 
presentación de los escritos de fs. 18,
21 y 36, todos ellos de mero, trámite; 
a las notificaciones coasiguientes, y a .  
la presentación en la audiencia de fs.
38, y  atenta la observación formulada  ̂
por el Síndico a la estimación hecha 
por el nombrado procurador, regulo 

•sus honorarios en cuatrocientos pesos

— H um berto 'Cánepa.
2° Fallo. _ ,

Salta, Abril 18 de 1̂ 922. ■
A utos y  vistos:

A tenta la importancia de los traba
jos realizados por el doctor Carlos Se- 

' rrey, en este concurso de G am il M.
Sarsur y Hermanos, como letrado de 

'  los mismos, regulo en un mil quinien
tos pesos sus honorarios.— H um berto 
Cánepa.
F alio del Superior- Tribunal de Justi

cia.— Ministros doctores: Vigueroa S , 
A lvarcz Tamayo y  Bassani.

Salta, M ayo 18 de 1922.
Y  viistos:

Los recursos de apelación inter
puestos a fs. 79 y 84 por el Síndico de 
la quiebra de G am il Sarsur y H erm a
nos, contra los autos corrientes a fs. 
77 .vta., y  81, por los que se regula 
el derecho procuratorio de don Abra- 
ham  Jorge y el honorario del doctor 
Calos Serrev, apoderado y letrado res
pectivam ente de los fallidos, en las 
sumas de cuatrocientos y en 1111 mil 
quinientos pesos moneda legal, respec- 
tivam entu, y,

c o n s i d e r a n d o :

Que de-acuerdo-con el monto del 
activo, establecido por el. mismo Sin
dico apelante en su carácter de conta
dor deLconcurso, que asciende a se
tenta mil doscientos veinte y cinco pe
sos, y teniendo en cuenta el monto del 
honorario fijado al mismo'1 contador 
en la reunión de acreedores (fs. 39) que 
alcanza al dos por ciento de aquél ac
tivo, la suma reculada por el «al 
letrado y al apoderado de los fallidos 
es equitativa, si se considera además 
la respónsavilidad, y m últiples tareas 
que implica la dirección letrada de un 
comerciante en'qiuebra.

Por ello, sé confirman los autos a- 
pelados corrientes a fs. 77 vta. S i,
 ̂ Tóm ese razón, notifíquese v báje. 
A. A lvarez Tam avo.— Figueroa S. y  
Bassani.— -Ante mí: Pedro J. Aranda.

Cansa: lixliorto del Jnez de Tucttmún- 
docti/r Jiascary />tanteando inhibito
ria a l ] ¡tez de 'ja. Xonímación der
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esta Provincia en la sucesión dê  F é
lix  J. Cantón. \
C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : Proce

d en cia ’ de oir a los iniciantes del jui- 
, ció ante el Juez cuya inhibición seso- 

licita  previam ente a la resolución co
rrespondiente.

D O C T R IN A : E n los e>diortos sobre 
inhibitoria son parte el Ministerio 
Fiscal y los que radicaron el ju icio  
ante el Juzgado de ésta Provincia, por 
lo  que, ante de pronunciare sobre -la 
cuestión de competencia, debe oírse
los, a fin de que puedan defender la 
jurisdicción discutida.

CASO : ' Resulta' de los siguientes 
fallos.
Fallo de Primera Instancia— ]n ez doc

tor Mendióroz.
Salta, M ayo 12 de 1922. *
Por recibido en la fecha. 
Planteándose por el señor Juez ex

hortado una cuestión de competencia 
fundada en razones de hechos-domicilio 
del causante,— córrase vista de lo pe
ticionado a las partes en el aludido 
ju icio  sucesorio y al señor A gen te 
Fiscal y Defenser de Menores (Art. 49 
Inc° 4° de la L ey  de O rganización 
de los Tribunales de la Provincia y 
528 del Código Civil); debiendo' pré- 1 
viam ente expedirse el A gen te Fiscal, 
respecto a la procedencia de la actua
ción en papel simple del encargado de 
diligenciar el exhorto.O ^

T éngase en este carácter al doctor 
Manuel * ( rrande Alurralde, con las 
atribuciones del caso— Mendióroz. 
V~a¿/o del Tribu //a¿:— Afi// is/ros doe/n- 

res: Fi"ueroa  .S'., Cánepa y  Bassani. 
Salta, Mayo 26 de 1922.
Y  vistos:

v  t

E l recurso de apelación interpues
to contra el auto de fs. 17 v- vta. de 
fecha 12 del actual, en estas diligen 
cias del exhorto del señor Juez de r\ 
Instancia de la . Provincia de Tucu- 
mán doctor Bascari, deduciendo inhi
bitoria ante el sefmr Juez de Según-/ 
da Nom inación de la Provincia doctor 
Mendióroz, en cuyo Juzgado está ra
dicado el ju icio  sucesorio de don F élix  
J .  Cantón, y,

-  C O N S I D E R A N D O :

El referido auto ha sido apelado, 
en tanto ordena se corra traslado del 
pedido^de inhibitoria a las partes y al 
señor Defensor de Menores.

Q ue como enseña Rodriguez en sus 
comentarios al Código de Procedi
m ientos en Materia Civil y Comercial 
en lib r o ll ,  pag/134 «es parte esencial 
en esta clase de recursos, no^ sola
m ente el M inisterio Fiscal, sinó tam 
bién, el demandante ó sea queél que 
ha iniciado e l  ju icio  ante el Juez que , 
el demandado ó su contrario consi
dera incompetente, Ira de ser, oido se
guram ente por éste, quien esta obli
gado a permitirle quediaga uso de sus 
defensas como que en realidad es par
te en el incidente (Art. 415 de la Ley- 
citada, igual 'a l 315 de nuestra L ev  
de Procedimiento Civil).

L a  jurisprudennia ha resuelto en 
casos sulilc  que:— «Los interesados ó 
quien los representen legalm ente, pue
den intervenir en el exhorto, aúneuan- 
do en el curso del mismo no hayan 
sido designados (Cám. Cóm. Tom. 62 
pág. 240) N o pueden intervenir en el 
diligenciam iento del exhorto los que 
no son parte en el ju icio  (Cám. Cóm. 
Tom. 67. pág. 434) «Es nulo el auto 
que manda cum plim entar un exhorto 
inhibitorio, sin audiencia de los que 
son parte en el juicio. Suprem a Córte 
de Ju.sticia de Santa Fé. Tóm. III,
pág. 2 6 a  '

Que el Defensor de , Menores tien e-*
• necesariamente que intervenir en to
dos los juicios en que se jirteresen 
las personas ó bienes de los menores, 
por la representación en la L ey  Civil 
le eonfiere-Art. 3 S 9 - 4 9 3  v 4 9 4 .

Por ello, S E  R E S U E L V E :— Con
firmar el auto recurrido, con costas.

Tóm ese razón notifíquese y baje— J. 
.Figueroa S.—  Bassani. —  H. Cánepa. 
A nte .mí: Pedro J. Aranda.

Cansa-, -Fortuny linos, vs. Bartolomé
* Chacón por cobro, de pesos.

C U E S T IÓ N  R E S U E L T A : Eficacia
del cargo puesto por Escribano .que 
110 es el Actuario.



D O C T R IN A : N o corresponde que 
el Actuario cuando si, ni por la par
te al presentarlo ni por el dicho 
Escribano al recibirlo se invoca “la 
circunstancias de no haberse podido 
hallar al Secretario como causal de 
éste procedimiento de excepción, y si 
dicho escrito 110 se presenta a la 
Oficina en la oportunidad devida, 
que lo se la primera hora de des
liad lo  del dia siguiente m áxim e si 
dicho escrito fue presentado al ven
cerse el'i término hábil para hacerlo. | 
'Fallo del Superior Tribunal de Jus
ticia: M inis trios doctores'. 'Eigueroa .S', 
Mendiórov. y  Centurión.

Salta, M ayo 29 de 1922.
V istos en Sala:
L a  revocatoria de fecha Abril xi 

de' 1921 corriente a ís. 122 que da 
por decaído el derecho de contestar 
el traslado de la expresión de agra-- 
vios por parte del actor y apelado, y,

C O N S I D E R A N D O :

„ Q ue en ningún momento se ha 
justificado que el Secretario , del S u 
perior Tribunal 110 fue habido el 
dia de la contestación á la contes
tación a la expresión de agravios, 

^ a r a  que se recurriera a otro S e 
cretario a objeto de ponerle cargo.

Q ue la explicación que da él A c
tuario del Juzgado de Instrucción, 
la audiencia de fs. 128 á 129 de 
fecha 7 de Abril de 1922, es total
m ente insuficiente para aceptar que t 
los hechos se hallan producido en 
la forma, tiempo y  modo, como se 
enuncia en dicha acta. Con efecto q1 
Secretario Larañaga, al contestar la 
pregunta que se le hizo para que di
ga, porqué razó n '  testó el primer 
cargo que aparece al pié del e s p i
to que se le pone de manifiesto, 
contesta diciendo:— Que el señor Jus
to P. Fernandez le llevó dicho 

■escrito con el expediente y al pre
guntarle al citado. Fernandez si era 
expediente de la Secretaria Civil y 
obtener contesteción- afirmativa, le 
puso el referido . cargó.— A  nadie es
capa que lo previ és,' en casos como

el presente, que un funcionario prác
tico como debe serlo el señor L ara
ñaga, leyese el encabesamiento siquie- 
era, del escrito, en cuestión y no 
que le pusiera cargo darse cuenta 
de la naturleza- del documento sobre 
'el cual daba fé con su firma, de 
haberle sido presentado en esa fecha.

Que, cuando las partes recurren 
al procedimiento de excepción de 
prestar a un Escribano que no sea 
actuario, un escrito cualquiera, en 
razón de que en término está en la  
inm inecia de vencer, lo lógico y  
racional es que, al dia inm ediato, 
sean entregados al Secretario del J u z
gado ó T^ bun al correspondiente, las 
piezas de referencia,

L o contrario significaría introducir 
la incertidum bre en los procedim ien
tos, con m engua de las mas elemen

S f. r e s u e l v e :

tales reglas de seriedad judicial.,
Por ello.
N o hacer lugar a la revocatoria 

solicitada, y en consecuencia 
se mantiene firme el decreto de fe
cha 11 de Abril de 1921 con costas, 
regulándose los honorarios del doc
tor Serrey en éste incidente, en 
la suma de setenta pesos y  en veinte 
pesos los derechos procuratorios de 
don A n gel R. Bascari.

Tóm ese razón, notifíquese y de
vuélvase previa reposición baje. 
F igueroa S., Mendióroz. .Centurión. 
A nte mí: Pedro J. Aranda,

Causa: —  Desalojo- Domiiigez Amin Vs 
•Rafael Ai. Zubiria-.
C U E S T IÓ N  R E S U E L T A :—  Ape-_ 

lación denegada.
D O C T R IN A :— En los juicios de de- 

.salojo, la 'apelación' 110 p'rocede, salvo 
el caso previsto por el Art. 551 del. 

'  Cód. de Procedimiento.
CA SO :— Resulta en el siguiente: 

Falto, del Tribunal: Ministros  / tactores: 
Figueroa S .— -Centurión y  Cónefia. 
Salta, Junio 1 de, 1922. 

-Vista:-+-la,queja por apelación dene
gada deducida por el demandado con-



tra la sentencia dictada por el señor 
Juez de Primera Nominación en el 
ju icio  por desalojo seguido por Amin 
Domínguez, contra Rafael M. Znvi- 
ria ,'y , * ■

c o n s i d e r a n d o :

Oue como lo enseña Rodríguez 
(T o n r'III, Pág. 82»y es Jurisprudencia 
de éste Tribunal (Causa Yanci Vs. A. 
Rodas) desalojo y otras sentencias que 
consta en el libro respectivo), la dis
posición contenida en el art. 553 del 
Código de procedimientos es termi
nante y  solo.puede dar lugar a esta 
interpretación: que salvo el caso pre- 

. visto por el Art. 551, éste es que se 
haya presentado contrato cuya vera
cidad se impugne, 110 es apelable la 
sentencia que ordena un deshaucio.

Que en el sub-lite, 110 media' la si
tuación expresada, pués el contrato 
escrito invocado por el actor ha sido 
reconocids por el demandado, que en 
ningún momento discute su autenti
cidad (escrito de fs. 14 del expediente 
agregads).

Por ello sa delera bien denegado el 
recurso o que se refiere la presenre 
queja, con costos.— --Devuélvase con el 
expediente elevado como informe 

Tóm ese razón notifíquese.— J. Fi- 
gueroa S;— J. A. Centurión.— H. Cáne- 

i pa. Ante mí: Pedro J. Aranda1.

P O S E S  I ÓN T R E 1N T E N  A  RIA. —
Juicio tram ita Ramón Ksteve, «Sal

eta, Diciem bre 22 de 1924.— Atento * 
lo dictaminado por el señor A gente 
Fiscal, procédase a la publicación de 
edictos, haciendo saber la posesión 
que'' se solicita, por. el término de 
treinta dias en dos' diarios que los 
interesados designen y por una vez 
en el «Boletín O ficial.')— Líbrese el 
oficio indicado por el señor A gen te 
Fiscal. F igueroa Lím ites: en calles 
públicas y designado- por manzana 
¥  del plano del pueblo L:-1 Viña, 

-departamento deí mismo nombre.-^-Lo

que el suscrito secretario hace saber j
a s u s , efectos.— Salta, ^Diciembre 2 3  |
de T 9 2 4 .— Ricardo R. Arias, escriba- ' 
no secretario. ' ( 9 1 /)

'S U C E S O R I O .— Por disposición del 
señor Juez de r\ Instancia en [o 

' C ivil )• Comercial y  3 a. nominación 
de ésta Provincia, doctor don Hum-, 
berto Cánepa, se cita y  emplaza 
por el término de treinta dias, a

- contar desde la primera publicación 
del presente, a todos los que se con
sideren con derecho a los bienes 
dejados por fallecimiento de don 1 

1 J u a n  P a b l o  C e r i s o l a ,  ya sean ¡ 
como herederos o acreedores, para 
que dentro de dicho término, com. 
parezcan' por ante su Juzgado y S e
cretaría del que suscribe, a deducir - 
sus acciones en forma, bajo aper
cibimiento de lo que hubiere lugar 
por derecho.— Salta, Febrero 26 de 1925 
Enrique Sanmillan. Escribano Secreta- 

'rio (9x8)

S U C E S O R IO :— Por disposición del 
señor Juez de Paz Letrado de esta 
Provincia, doctor don Vicente, Arias se- 
cita y em plaza por el término de trein
ta dias, á contar desde la primera publi
cación del presente á todos los que 
se consideren con derecho á los bie-j 
nes dejados por' el fallecimiento de 
eSom S a B v a d c r  G im é n e z . ,  ya sean 
como herederos ó acreedores, para qug 
dentro de dicho término, comparezcan] 
por ante su Juzgado y Secretaría del ' 
que suscribe, á deducir sus acciones, 
en forma, bajo apercibim iento de lo i 
que hubiere lugar en derecho.-“-L o  q u e 1 
el suscrito secretario hace saber á su s - 
efectos.— Salta, Octubre 25 de 1924.'
G. D elgado Perez.— Escribano Secre
tario. ^ =____________ (9T9>'

E D IC T O .-^ E u  el ju icio  «Embargo) 
Banco Provincial vs. Herederos Salo^-1 
món Michel», el señor Juez d e 'P rim e
ra Instancia en lo Civil y Comercial }' ’ 
tercera nominación doctor don Hum-' . 
berto Cánepa, ha dictado el siguientq 
decreto: «Salta, Febrero 12 de 1925j 
Atento lo informado por el Actuario.

I
I



y la rebeldía acusada, haciendo efecti
vo  el apercibimiento decretado a fs. 
37 y. vta. 48 declárase en rebeldía a don 
Herm inio Mi che! y herederos de' don 
Arturo Miclicl por 110 haber compare
cido a estar a derecho cu. este juicio 
ejecutivo en su contra seg uido por el 
Banco Provincial dé vSalta, el que, en 
consecuencia, proseguirá sin su inter
vención y llágase '  saber el presente 
por medio de edictos que se publica
rán durante cinco dias en dos diarios 
y  una vez en el Boletín Oficia.1. (Art. 
369) del Cod. de Ptos.) lo que el suceri- 
to Secretario hace saber a sus efectos, 
Salta, Febrero 14 d e '1925.— Enrique 
Sanrnillán. (920)

REMATES
—  >

P o r  José Ma. L e g u i z a m ó n
J U D I C I A L

Por disposición del señor Tuez' de 
Prim era Instancia doctor Cáne'pa v 
como correspondiente al ju icio  suce
sorio cíe doña Eusebia Cueilar de 
Barcena, el 16 dé Marzo del cte 
año á las 17. en mi escritorio Al- 
berdí 333, venderé con base de $. 
1S33.- 33 cinco acciones de las doce 
en que se divide la  finca San 'An
tonio ubicada en el departamento 
de Anta, y-si 11 base, un^carro tropero 
y  diez vacunos. José M. Leguizam ón 
Martiliero. (975)

Por José Ma. L e g u i z a m ó n
J U D I C I A L

Por disposición del señor Juez doc- 
tor Cánepa y como correspondiente ■ 
al juicio sucesorio de doña N ieves 
T . de.O vejero, el 23 de Marzo del 
co'rrienle año á las 17 en mí escri
torio . Alberdi 323, venderé con base 
dé <U 25. 000 la casa ubicada en 
esta ciudad en la calle Alberdi 321 
y sin -base, ta mitad de ‘la finca 
M onte Ouemado en Anta un terreno -

y galpón" en E l ; T a la  departam ento 
de la  Candelaria y. un terreno en 
Tucum an -en la aldea Santillan Jo
sé M. Leguizam ón M artiliero (916)

Por José Ma. Leguizamón
JUDICIAL

Por disposición del , señor Juez 
doctor Cánepa y to m o  correspon
diente á. la ejecución seguida por 
la Sta. V elazco contra la sucesión 
de don Cesario Aguirre, ei 2 de 
Abril del cte año á las 17 en mi 
escritorio Alberdi 323, venderé con 
base de 15. 106. 66 las siete 
vigésim as parte de la finca Sna P e 
dro de Aranda, ubicada’ en el- de
partam ento de la Candelaria. José 
M. Leguizam ón Martiliero (994)

Por ¡osé María Decavi
J ÜD1CIAL 

Por disposición del señor Juez doc
tor Cánepa y como correspondiente á 
la ejecución seguido por Luis A paza 
contra Donato Baldérrama, el 31 de 
Marzo del cte año á las 17- en mi es
critorio Alberdi 323, venderé con .ba
se de $. 1,^666. 66, la m itad'de una fin
ca ubicada en el partido de Talapam - 
pa departamento de la V iña y de pro
piedad del ejecutado. José M. L e g u i
zamón M artiliero (921).

I r r s . p r e a n . t a ,  O f i c i a , !


